
  

 

 

 

 

NORMALIZACIÓN DEL SERVICIO DE 
ENERGIA ELÉCTRICA EN INÍRIDA 

 

Gensa informa a la comunidad de Inírida que, en el día de hoy 14 de marzo, el 
personal técnico y contratista de la Central Diésel logró despejar la falla asociada al 
interruptor de baja tensión de la Unidad 3. 

Gracias a estas labores fue posible restablecer el funcionamiento de dicha unidad 
y, siendo las 6:24 p. m., normalizar el servicio de energía eléctrica en el circuito que 
se encontraba fuera de operación, permitiendo así abastecer el 100 % de la 
demanda. 

Gensa ofrece disculpas por los inconvenientes que esta situación haya podido 
ocasionar y agradece la comprensión de la comunidad. Asimismo, reitera su 
compromiso con la prestación continua, segura y confiable del servicio de energía 
eléctrica. 
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